
BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 283 Miércoles 23 de noviembre de 2016 Sec. III.   Pág. 82149

III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE
11047 Orden ECD/1809/2016, de 10 de noviembre, por la que se designan los 

jurados para la concesión de los Premios Nacionales de Artes Plásticas, de 
Fotografía, y de Diseño de Moda, correspondientes al año 2016.

Por Resolución de 8 de marzo de 2016, de la Dirección General de Bellas Artes y 
Bienes Culturales y de Archivos y Bibliotecas, se convocaron los Premios Nacionales de 
Artes Plásticas, de Fotografía, y de Diseño de Moda, correspondientes al año 2016 
(«Boletín Oficial del Estado» del 17), desarrollando la normativa que regula su concesión.

De acuerdo con el apartado cuarto de la citada resolución, los miembros de los 
Jurados, entre los que se encontrarán los premiados en la convocatoria anterior, serán 
designados por Orden del Ministro de Educación, Cultura y Deporte, a propuesta del 
Director General de Bellas Artes y Bienes Culturales y de Archivos y Bibliotecas, teniendo 
en consideración las propuestas formuladas por diversas instituciones relacionadas con el 
sector de cada uno de los Premios.

En virtud de lo anterior, y de conformidad con dichas propuestas y según el Real 
Decreto 257/2012, de 27 de enero, por el que se desarrolla la estructura orgánica básica 
del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte («Boletín Oficial del Estado» de 28 de 
enero), he tenido a bien disponer:

Primero.

El Jurado encargado de la concesión del Premio Nacional de Artes Plásticas 
correspondiente a 2016 estará constituido por los siguientes miembros:

Presidente: Don Miguel Ángel Recio Crespo, Director General de Bellas Artes y Bienes 
Culturales y de Archivos y Bibliotecas.

Vicepresidenta: Doña Begoña Torres González, Subdirectora General de Promoción 
de las Bellas Artes.

Vocales:

Doña Concepción Jerez Tiana (Concha Jerez), Premio Nacional de Artes Plásticas 2015.
Don Ignacio Cabrero Rodríguez, comisario y gestor cultural.
Doña Susana Blas Brunel, historiadora del arte y comisaria de exposiciones. Redactora 

de Metrópolis TVE2.
Don Orlando Britto Jinorio, director del Centro Atlántico de Arte Moderno (CAAM).
Doña María Jesús Abad Tejerina, profesora de la Universidad Rey Juan Carlos y 

comisaria de exposiciones.
Don Iñaki Martínez Antelo, director del MARCO, Museo de Arte Contemporáneo de 

Vigo.
Doña Rocío de la Villa Ardura, crítica de arte y comisaria de exposiciones.

Secretaria: Doña Isabel Quintana Jiménez, Consejera Técnica de la Subdirección 
General de Promoción de las Bellas Artes, que actuará con voz pero sin voto.

Segundo.

El Jurado encargado de la concesión del Premio Nacional de Fotografía 
correspondiente a 2016 estará compuesto por los siguientes miembros:

Presidente: Don Miguel Ángel Recio Crespo, Director General de Bellas Artes y Bienes 
Culturales y de Archivos y Bibliotecas.

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
01

6-
11

04
7

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
://

w
w

w
.b

oe
.e

s



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 283 Miércoles 23 de noviembre de 2016 Sec. III.   Pág. 82150

Vicepresidenta: Doña Begoña Torres González, Subdirectora General de Promoción 
de las Bellas Artes.

Vocales:

Don Juan Manuel Castro Prieto, Premio Nacional de Fotografía 2015.
Doña María Beguiristain Barrientos, responsable de coordinación artística de la 

Fundación Banco de Santander.
Don Fernando Castro Flórez, crítico de arte y profesor de Estética de la Universidad 

Autónoma de Madrid.
Don Sergio Cuadro Fanjul (Sergio C. Fanjul), periodista cultural en El País y otros 

medios.
Doña María José Magaña Clemente, secretaria de Mujeres en las Artes Visuales 

(MAV).
Don Gervasio Sánchez Fernández, fotógrafo y periodista colaborador del Heraldo de 

Aragón. Premio Nacional de Fotografía 2009.
Doña Lidija Sircelj, directora de organización y desarrollo corporativo del Círculo de 

Bellas Artes.

Secretaria: Doña Isabel Quintana Jiménez, Consejera Técnica de la Subdirección 
General de Promoción de las Bellas Artes, que actuará con voz pero sin voto.

Tercero.

El Jurado encargado de la concesión del Premio Nacional de Diseño de Moda 
correspondiente a 2016 estará compuesto por los siguientes miembros:

Presidente: Don Miguel Ángel Recio Crespo, Director General de Bellas Artes y Bienes 
Culturales y de Archivos y Bibliotecas.

Vicepresidenta: Doña Begoña Torres González, Subdirectora General de Promoción 
de las Bellas Artes.

Vocales:

Doña María Sybilla Sorondo (Sybilla Sorondo), Premio Nacional de Diseño de Moda 2015.
Doña Isabel Berz, directora de IED Rec, Research and Education Center.
Don José María Paz Gago, catedrático de Literatura Comparada de la Universidad de 

A Coruña.
Don José Luis Díez-Garde, presidente de la Asociación de Amigos del Museo del Traje 

y redactor de Hola Fashion.
Doña Ainhoa García Echaniz, gerente de unidad de negocio, Loewe (Moda).
Doña Cristina Torres-Quevedo López-Bosch, directora de operaciones y administración 

de Condé-Nast España.
Doña María Luisa González González (Marisa González), artista visual, vicepresidenta 

de Mujeres en las Artes Visuales (MAV).

Secretaria: Doña Isabel Quintana Jiménez, Consejera Técnica de la Subdirección 
General de Promoción de las Bellas Artes, que actuará con voz pero sin voto.

Madrid, 10 de noviembre de 2016.–El Ministro de Educación, Cultura y Deporte, Íñigo 
Méndez de Vigo y Montojo.
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